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Legislación Nacional

	 Decreto 1424/2005  MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION   PODER EJECUTIVO NACIONAL  Recházase un

reclamo administrativo interpuesto en los términos del Artículo   24, inciso a) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos

Nº 19.549   contra el Decreto Nº 1735/2004.  Bs.As., 18/11/2005  VISTO el Expediente Nº S01:0055712/2005 del Registro del

MINISTERIO DE ECONOMIA   Y PRODUCCION, y CONSIDERANDO:  Que por las actuaciones mencionadas en el VISTO

tramita un reclamo administrativo   interpuesto por el señor D.Juan Carlos RELATS que, conforme al principio del   informalismo a

favor del administrado, y dado que a través del mismo se impugna   en forma directa el Decreto Nº 1735 de fecha 9 de diciembre de

2004, corresponde   sea encuadrado en los términos del Artículo 24, inciso a) de la Ley Nacional   de Procedimientos

Administrativos Nº 19.549.  Que en el marco de la operación de reestructuración de la deuda pública dispuesta   por el Decreto Nº

1735/04, complementado por la Resolución Nº 20 de fecha 13   de enero de 2005 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y

PRODUCCION, el recurrente se agravia   por entender que el mencionado decreto estaría violando el derecho de igualdad,   dado

que dicha norma excluye a las “Letras Externas de la República Argentina   en Dólares Estadounidenses (Series 74 y 75)”, de la

obligación de reconstituir   el título con cupones separables tal como le fuera requerido a los Certificados   de Custodia.  Que en el

Anexo A del “Procedimiento Operativo Aplicable en la República Argentina”   del Anexo II del decreto precitado, se consignaron

los títulos elegibles para   la operación de reestructuración antes citada, entre los cuales no se encuentran   comprendidos los

Certificados de Crédito Fiscal ni los Certificados de Custodia.  Que por lo tanto los tenedores de Certificados de Crédito Fiscal y/o

de Certificados   de Custodia podían participar mediante la entrega del título subyacente y elegible,   en este caso el “Bono de

Consolidación Proveedor en Dólares Estadounidenses   (Serie 3)” depositado en la cuenta fiduciaria en la CAJA DE VALORES

SOCIEDAD   ANONIMA.  Que el inciso ñ) del punto II del Anexo II del Decreto Nº 1735/04, establece   la obligación de

reconstituir el título con cupones separables y presentar ante   la CAJA DE VALORES SOCIEDAD ANONIMA todas las partes

correspondientes a ese   título para que sea elegible para el canje en virtud de la oferta efectuada   por la REPUBLICA

ARGENTINA o bien, en caso de no poder efectuar dicha reconstitución,   entregar el monto de efectivo igual al valor nominal total

de cada uno de los   cupones de intereses y capital que no sean presentados.  Que en el supuesto de las “Letras Externas de la

República Argentina en Dólares   Estadounidenses (Series 74 y 75)”, cuyas condiciones contemplaban la emisión   de un Certificado

de Ejercicio de Opción Impositiva en virtud del cual sus tenedores   podían aplicar cupones de renta y/o amortización para cancelar

impuestos, en   caso de falta de pago de las mencionadas Letras, no resultaba necesario depositar   las mismas en la CAJA DE

VALORES SOCIEDAD ANONIMA.  Que cabe poner de resalto que los instrumentos originales depositados en el   fideicomiso de

la CAJA DE VALORES SOCIEDAD ANONIMA permanecen enteros con todos   sus cupones, incluyendo aquellos vencidos e

impagos, y en las mismas condiciones   que el resto de los títulos de su especie, es decir, que toda la emisión del   título original,

tanto los que se negocian en el mercado como aquellos depositados   en el fideicomiso, poseen la misma cantidad de cupones

vencidos e impagos debido   al diferimiento de pago dispuesto por el Artículo 46 de la Ley Nº 25.967.  Que es de indicarse que el

tenedor de Certificados de Custodia que permanecen   en su poder ya no reflejan el flujo de fondos del título que se encuentra en   el

fideicomiso.  Que en virtud de ello, si se liberara el título que se encuentra en el fideicomiso,   esto es deduciendo los cupones

aplicados al pago de impuestos, este título constituiría   una nueva especie distinta a la existente en el mercado, no fungible con la  

original, a la que se le debería asignar un código identificatorio distinto   al del instrumento original.  Que en atención a ello, y

teniendo en cuenta que cada tenedor de Certificado   de Crédito Fiscal aplicó una suma distinta para el pago de impuestos, habría  

que crear especies diferentes para cada uno de ellos, las que no serían fungibles   entre sí ni con la original, en contraposición con lo

que sucede en el caso   de las “Letras Externas de la República Argentina en Dólares Estadounidenses   (Series 74 y 75)”, que no

estaban depositadas en un fideicomiso en la CAJA DE   VALORES SOCIEDAD ANONIMA, y que por su homogeneidad se pudo

establecer una relación   de canje para cada cupón de interés y capital, no siendo por lo tanto necesaria   la reconstitución del título. 

Que en virtud de las consideraciones señaladas corresponde rechazar el reclamo   efectuado contra el Decreto Nº 1735/04.  Que la

Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION   ha tomado la intervención que le

compete.  Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo   24, inciso a) de la Ley Nacional de

Procedimientos Administrativos Nº 19.549   y el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL.  Por ello, EL

PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:  ARTICULO 1º — Recházase el reclamo administrativo interpuesto en

los términos   del Artículo 24, inciso a) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos   Nº 19.549, por el señor D.Juan

Carlos RELATS contra el Decreto Nº 1735 de fecha   9 de diciembre de 2004, por los motivos expuestos en los considerandos del

presente   decreto.  ARTICULO 2º — Hágase saber al señor D.Juan Carlos RELATS que el dictado del   presente decreto clausura la

vía administrativa quedando expedida la acción   judicial, la que podrá ser interpuesta dentro de los NOVENTA (90) días hábiles  
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judiciales.  ARTICULO 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro   Oficial y archívese.  —

KIRCHNER.— Roberto Lavagna.
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